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ORDENANZA NO 1807

vtsTo:

La doóumentació¡ co.respondie¡ie át pedodo 2020, eeváda por el
Depadáme¡io Ejecutivo ¡,lunicipa y ta Resoucón No OO1/2021 detTribuna¡de
Coentas lMLnicipat, e¡ ta cualco¡sta e info¡me de ta Cueita A¡laldel Ejerctcio
Año 2020.

Y CONS¡DERANDOI

Que segú¡ lo eslpuado en Aft.30 inc.24 de ia Ley Orgá¡ica Municipál
corésponde al Co¡cejo Deibera¡te examt¡ar y aproba¡ o desechar la cue¡ra
anual de a administració¡ previo ifiome de Tribu¡a de Cu€ntas, de¡fo de
ros sese¡ta (60)dias de ¡ecibido. -

ale e cue¡po ha te.do e¡ tiempo prlde¡ca para e an¿lisis de a

documentáclür referida, ¡ecome¡da¡do cada jntegranie su aprobación, de

acue¡do a o fondameniado por cada uno de etós y que co¡sta en acta de dja

QLe el diclamen del T¡lbúnal de Cuentas Municipal corespondie¡te a

nfome de a C!éhla Anual de Ejecicio 2019, según a Resólúción No

00112A21 )rdica We 'a cuenta Anual 2020 debe se¡ aprobada coniorme as

alr¡bucones que surgen el Arl.84 de a Ley 8102, el óúál establece que

corespó¡de a órgano de co¡ho externo de la lega dad de gasto entré otras,

la de revisár las Cuentas Generales de elerccio de lá ádmi¡istración mu¡tcipal

y Diclaminar ante el concejo Deliberánte de¡tro de os sesenla (60) días de

habersdo recibida, sobfe la Cue¡ta Ge¡era de la M!¡ cpaldad.-

Oue de conformidad a o establecido porelArt.90 de a L€y 9086 y An 49

l¡cs. 12o 13o y 14o de a Ley 8102. e Balán.e General eevado po¡ e

Depártamentó Ejecútivo N¡unicipal esla ¡tegrado por:

a) Eje.ución delpresup¡restó de a adm nstráción ge.era desasregados

hasta e nlve p¡evisto en la ey de presupleslo.
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b) Ejecúció¡ de presupuesto de recursos
oesag¡egados hasta el nivet previsto en el

mun¡cipotidod
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de a admi¡istració¡ gene€l

lefo de ¡a Orde¡anza de

c) Ejecuóón det presúpuesto de gastos de a adminislración ge¡eEl,
mos¡fa¡do e comprom so y et orde¡ado a pagar, desagregados hasla et nivel
previsto e¡ e texlo de la orde¡anza de presupuesto

d) Los Estadós qLe démueslre¡ os movimie¡ros oe |á s uáción del
le€oro de lá adminisr¡acón genéra¡.

e) Pla¡ttta Ceneratde Disponibi idades.

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCAL¡DAD

SANCIONA CON FUERZA DE

Aftcu¡o lo:

Afticulo 20:

aPRUÉBASE ta

Ley No 8102.

ORDENANZA

Cue¡ta Anua det Ejerccto 2O2O cuyos anexos
e marco de lo eslablecido por e lnciso 24o del

Pubhquese. Dese at Regrsro M!¡cpat ycofvtuNieuEsE,

AÑaDÓsMlLwnnuNa
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